
• Así mismo se desarrollará el PIRCAN de acuer-
do con el artículo 5 de la Ley 10/1998, de 21 de abril,
de Residuos, para contribuir a “la integración de los
respectivos planes autonómicos, en los que fijarán
los objetivos específicos de reducción, reutilización,
reciclado y otras formas de valorización y elimi-
nación en los Planes Nacionales de Residuos. Esta
misma obligación se deriva para España de la
Directiva 91/156/CEE.

• Igualmente, en estas líneas generales de pla-
nificación se ha tenido en cuenta la Resolución del
Consejo de Europa de 24 de febrero de 1997, so-
bre una estrategia comunitaria de gestión de resi-
duos.

6.2. EJES DE ACTUACIÓN Y MEDIDAS CONSIDE-
RADAS EN CADA EJE.

Cada uno de los objetivos generales definidos pa-
ra el PIRCAN constituye un eje de actuación dentro
del cual, para una adecuada estructuración, se han de-
finido una serie de objetivos específicos que coinci-
den con las medidas de desarrollo de cada eje. La re-
lación de proyectos/actuaciones a ejecutar dentro de
cada medida conforma la desagregación de la misma.

Dentro del Plan Integral de Residuos de Canarias
2000-2006 (PIRCAN 2000-2006) se han definido 28
objetivos específicos, cada uno de los cuales da lu-
gar a una medida que contribuye al desarrollo del eje
de actuación en el cual se integra.
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Tabla M.G. 65: Ejes de desarrollo y medidas del Programa Operativo de Canarias 2000-2006.


